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1. Introducción    
   

El voluntariado es un movimiento que agrupa al conjunto de personas libremente adscritas a 

organizaciones sin ánimo de lucro, para la realización, en beneficio de la comunidad, de tareas de 

carácter social.   

Nuestra sociedad ha participado en los cambios que se han producido en el Estado de Bienestar, 

influyendo en todos los ámbitos: económico, político, cultural y social. La participación ciudadana se 

expande cada vez más y la administración ha generalizado el reconocimiento oficial del Voluntariado 

organizado.    

Es de justicia reconocer que la situación del voluntariado en la actualidad es el resultado de la acción 

continuada, entregada y responsable de personas que, desde hace largo tiempo, tanto en España, como 

en el extranjero, y con diferentes motivaciones o desde distintas creencias, como, singularmente, es el 

caso de los misioneros, han invertido su esfuerzo, su dedicación y sus capacidades para consolidar la 

acción voluntaria.   

   

En ese contexto, la ley 45/2015, de 14 de octubre de Voluntariado, apuesta por un voluntariado abierto, 

participativo e intergeneracional que combina, con el necesario equilibrio, las dimensiones de ayuda y 

participación, sin renunciar a su aspiración a la transformación de la sociedad y enfocado más a la 

calidad que a la cantidad.   

    

2. Marco teórico    
2.1 Barrios Orquestados    

Barrios Orquestados es un proyecto social donde el vehículo principal es la música con fines 

pedagógicos. Inicialmente, el proyecto pretende crear orquestas de cuerda frotada (violines, violas, 

violonchelos y contrabajos), viento madera (flautas, clarinetes y saxofones) y coros en todos los 

barrios periféricos del archipiélago canario donde la cultura llega aletargada o simplemente no llega 

por diferentes causas; pero la creación de estas orquestas trasciende al fenómeno artístico, pues su fin 

último no se limita a la formación musical de los alumnos, la música se convierte en instrumento de 

inclusión y desarrollo social.   

El proyecto nace en el año 2005 en la mente de su director, José Brito, violinista, compositor y director 

de orquesta, preocupado por la democratización de la cultura; en el año 2011 comienza a estudiar 

cómo desarrollar el proyecto junto a un equipo formado por su hija Laura y Andrés Betancort, 

músicos y maestros con una idea en común: que personas de diferentes ámbitos culturales, 

profesionales, económicos y sociales se congregasen a través de la música abandonando sus 

diferencias.   

Todo ello se materializa en el mes de abril de 2012, con un proyecto piloto en el barrio de Tamaraceite 

(Las Palmas de Gran Canaria, España).   

Actualmente, Barrios Orquestados se desarrolla en 12 barrios del archipiélago canario entre las islas 

de Gran Canaria, Tenerife y Lanzarote; con repercusión nacional e internacional.   



   

2.2 Objetivos del proyecto   

   

El objetivo principal de Barrios Orquestados se basa en crear un proyecto social en el que el vehículo 

principal sea la música con fines pedagógicos. Para ello se crean una serie de objetivos específicos a 

cumplir para poder desarrollar dicho objetivo principal.   

1. Democratización de la cultura a través de la música.   

2. Crear orquestas de cuerda frotada (violines, violas, violonchelos y contrabajos), viento madera 

(flautas, clarinetes y saxofones) y coros, en barrios periféricos del archipiélago canario que 

históricamente hayan estado desatendidos o desfavorecidos en términos socioculturales como 

alternativa de ocio y cultura para los jóvenes.   

3. Integrar y congregar a personas de diferentes ámbitos culturales, profesionales, económicos y 

sociales en un proyecto grupal.,    

4. Ofrecer clases gratuitas de instrumentos de cuerda frotada, viento madera, coros y el préstamo 

del instrumento para dichas clases.   

5. Propiciar la proximidad del lugar donde se imparten las clases con la residencia de los 

beneficiarios.   

6. Desarrollar las capacidades artísticas y creativas del individuo sin necesidad previa de 

requisitos de carácter social, económicos o musicales. Impartir una metodología que permita 

hacer música desde el comienzo y la incorporación permanente de alumnos.   

7. Trabajar con un equipo interprofesional que favorezca las relaciones de los grupos con los que 

se está trabajando.   

8. Favorecer la implicación de las familias en el proceso de aprendizaje.   

   

2.3 Barrios en los que trabajamos    

Gran Canaria   

2012 – Tamaraceite (cuerda frotada)   

2013 – Cono Sur (cuerda frotada)   

2014 – Jinámar (cuerda frotada)   

2015 – Risco de San Nicolás (cuerda frotada)   

2017 – Agüimes (cuerda frotada)   

2018 – Ciudad Alta (cuerda frotada)   

2019 – Jinámar (viento madera)   

2020- Guanarteme (cuerda frotada)   

   

Tenerife   

2015 – La Cuesta y Finca España (cuerda frotada)   



2016 – Ofra (cuerda frotada)   

   

Lanzarote   

2018 – Argana (cuerda frotada)   

2019 – Altavista (cuerda frotada)   

   

Honduras   

2018 – Nueva Capital (Escuela Santa Teresa de Jesús) (cuerda frotada) 2019 – 

Linda Vista (Escuela Virgen de Suyapa) (cuerda frotada)   

   

Chile   

2019 – Lo Abarca (cuerda frotada)   

   

2.4 Beneficiarios    

   

El público beneficiario de Barrios Orquestados son niños, niñas y jóvenes de zonas periféricas del 

archipiélago canario que históricamente han estado desatendidas o desfavorecidas en términos 

socioculturales; así como sus familiares. El proyecto enfoca sus clases en dos franjas de edades: 

una que se corresponde con los primeros cursos escolares (de 6 a 9 años) y la segunda que engloba 

a los mayores (de 9 en adelante), incluyendo como beneficiarios a los familiares de todos los 

alumnos y alumnas.   

Para llegar a este público se realizan presentaciones del proyecto y los instrumentos que se ofrecen 

en diferentes colegios del barrio en el que se pretende trabajar. De manera que el primer contacto 

con los niños y niñas se realiza en su propio entorno; en las aulas donde reciben su educación escolar 

diaria. En este encuentro, los profesores de Barrios Orquestados muestran el proyecto y los 

instrumentos a través de una dinámica presentación en la que se entremezcla música, canto y una 

puesta lúdica y dramatizada que provoca la atención de alumnado.   

2.5 Actividades de Barrios Orquestados    

Barrios Orquestados ofrece diferentes acciones a sus grupos de interés para desarrollar su labor. En 

este apartado se especifican aquellas acciones y actividades concretas que se llevan a cabo desde el 

proyecto.   

Acción 1   

Oferta educativa ofertada de forma gratuita y con préstamo del instrumento al público 

beneficiario. A continuación, se desglosa cada una de las clases que se ofrecen.   

   



  EDUCACIÓN INSTRUMENTAL     

 

   

Clases ordinarias de 

instrumentos de 

cuerda frotada y 

viento madera   

   

Grupal (un máximo de 

20 alumnos por clase 

con 2 profesores)   

   

2 horas / semana   

-Concienciación 

corporal   

-Formación rítmica y 

psicomotriz: Número 

sonoro   

-Formación vocal y 

auditiva: Tono 

dinámico   

-Formación 

instrumental   

   

Tiempo de estudio   

   

Grupal (un máximo de 

20 alumnos por clase 

con 2 familiares)   

   

2 horas / semana   

Tiempo de estudio para 

adquirir hábito en el 

proceso de aprendizaje 

del instrumento, 

supervisado por  

familiares, los cuales 

solo desempeñan labores 

de control.   

   

Refuerzo instrumental   

   

Grupal (por 

instrumentos)   

   

1 hora / Cada 15 días   

   

Clases para atender en 

grupos reducidos y por 

instrumento las 

dificultades técnicas 

más específicas de cada 

especialidad 

instrumental.   

   

Tutorías online   

   

Individual   

      

Tutorización 

particular sobre los 

materiales de las 

lecciones/canciones 

que se enseñan en el 

proyecto a través de 

las TIC (Tecnologías 

de la información y de 

la comunicación).   



   

Hora laurel   

   

Individual   

   

1 hora /semana   

   

Cada mes se selecciona 

a cuatro alumnos que 

reúnan requisitos como 

correcta asistencia y 

puntualidad o excelente 

actitud y elevada 

motivación; y se les 

ofrece una hora de 

atención 

individualizada.   

   

Beca de estudio   

   

Individual   

   

1 hora / semana   

   

Clase semanal 

individualizada, con 

criterios de selección 

parecidos a la Hora  

Laurel, pero con nuevos 

criterios:   

también se dirige a los 

alumnos que puedan 

tener algún tipo de 

necesidad especial, 

diversidad funcional o 

altas capacidades, que 

requieran una atención 

particular.   

   

   

   

   FORMACI ÓN VOCAL     

Barrios Encantados:   

Voces blancas   

   

Grupal   

    

1 hora / semana   

Apéndice metodológico 

del proyecto Barrios 

Orquestados que se 

concentra en la 

formación vocal, 

rítmico y auditiva a 

través de la formación 

coral.   



Barrios Encantados:   

Amawad   

   

Grupal   

   

1 hora / mes   

Formación vocal 

orientada a aquellos 

alumnos mayores de 12 

años, que ya han 

cambiado la voz.   

   

  FORMACIÓN PARA LOS FAMILIARES     

   

Sensibilización   

Musical   

   

Grupal   

   

1 hora / semana   

Espacio de encuentro 

regular entre los 

docentes y familiares 

de los alumnos del 

proyecto.   

   

  ENCUENTROS MENSUALES     

Encuentros mensuales 

por islas, con los 

beneficiarios de todos  
los barrios    

Grupal (alumnos/as de   

Barrios Orquestados,  

Barrios Encantados y 

familiares)   

   

4 horas / mes   

Encuentro con todos 

los barrios por islas 

donde se abordan 

materiales comunes 

para su trabajo y 

representación; con el 

fin de realizar una 

puesta en común y 

favorecer la 

interconectividad.    

    

 FORMA CIÓN EXTRA    

   

Educación R.A.Y.L.E.   

   

   

Grupal   

   

1 hora / cada 15 días   

   

Educación ritmoauditiva y 

lecto- escritura.   

 



   

Aula CAEYO   

   

Grupal   

   

1 hora / semana   

Aula de creación sonora, a 

la que pueden acceder los 

alumnos de forma 

voluntaria, para iniciarse 

en contenidos de armonía 

clásica y moderna, 

contrapunto, estructuras 

musicales, ofimática 

musical (Musescore, Finale 

y Sibelius), 

instrumentación y 

orquestación.   

Historia y estética de la 

música (HYEM)   

Grupal   1 hora / semana   Esta clase pretende ser una 

travesía a través de las 

principales ideas estéticas 

que han ido desarrollándose a 

lo largo de la historia de la 

música. Utilizando conceptos 

filosóficos que han 

germinado en distintas 

épocas y han sido las 

responsables de las músicas 

que se han desarrollado a lo 

largo de la historia.     

Inglés aplicado    Grupal    1 hora/semana    Inglés aplicado a situaciones 

comunes que rodean el 

mundo de la música y de los 

músicos: vocabulario 

relacionado con instrumentos, 

piezas musicales, orquestas, 

teatros y elementos 

imprescindibles para moverse 

por el mundo de la música en 

distintas zonas del planeta.     

Viernes culturales    Grupal    2 horas / cada 15 días   Espacio dedicado  

exclusivamente a actividades 

culturales, alternando entre 

los diferentes barrios y entre 

los niños, adolescentes, 

adultos y actividades en 

familia.    



Orquesta Maestro Valle 

(OMV)   
Grupal    Programa total de 14/16 

ensayos, con una 

duración de 2 horas 

cada uno.   

La orquesta Maestro Valle, 

formada por músicos 

estudiantes, aficionados y 

profesionales, lleva desde el 

2008, año en el que se fundó, 

realizando conciertos en 

diferentes zonas del 

archipiélago. Los alumnos de 

Barrios Orquestados tienen la 

opción de optar a ella cuando 

desean profundizar en el 

trayecto musical.  

Orquesta Santiago 

Sabina (OSS)   
Grupal   Programa total de 8 

ensayos, con una 

duración de 2 horas 

cada uno.   

    

La orquesta Santiago Sabina, 

se crea en el año 2021 en 

Tenerife, para dar salida a 

aquellos alumnos que 

demandan un aprendizaje más 

avanzado en la práctica 

instrumental. Ambas 

orquestas destinan los 

beneficios de sus conciertos a 

causas benéficas.   

   

   

   

   

   

   

   

   



Acción 2  Formación continua del equipo de trabajo   

     

     

     

   

   

   

     

   

Equipo de trabajo    

     

   

Reuniones semanales con 

una duración aproximada 

de 3 horas   

   

Trabajo de equipo a nivel 

interno en el que se 

promueve un espacio de 

comunicación, 

formación, reflexión y 

análisis que permite 

reconducir situaciones, 

evaluar, discutir y tomar 

decisiones como grupo.   

   

     

   

   

Clase E.V.A. cada 15 días 

con una duración de 2 

horas   

   

Sesiones formativas de 

Educación Vocal-Auditiva 

que tienen como objetivo 

el fortalecimiento de las 

competencias docentes y el 

debate sobre asuntos de 

carácter metodológico.   

     

     

   

Formación para el 

profesorado   

   

Cursos de formación que 

se adaptan cada año en 

función de las necesidades 

más relevantes del equipo, 

con el fin de cuidar el 

bienestar emocional y de 

formación técnica del 

equipo de trabajo.   

   

Entre ellos, cada año se 

realiza un Workshop de 

Didáctica de la Música y 

un Workshop de   

Pedagogía Instrumental y 

Dinámicas de Grupo.   

   

   

   

   

   

Acción 3   



Actividades con repercusión mediática y muestras del trabajo   

Anualmente se realizan dos conciertos en cada uno de los lugares en los que se desarrolla Barrios 

Orquestados, con el fin de mostrar lo trabajado durante el curso:   

 Un concierto de muestra en el mes de junio o julio, familiar, cercano y gratuito, 

realizado en alguno de los barrios en los que se trabaja.   

 Un concierto benéfico durante el mes de noviembre o diciembre, que se desarrolla en 

algún reconocido auditorio de cada una de las islas, con artista invitado.   

Además, durante el año se realizan entrevistas y presentaciones que facilitan la divulgación del 

proyecto, así como diversos conciertos por diferentes causas que a continuación se especifican:   

o Actuaciones por causas sociales y/o solidarias. o Por proyección y difusión del proyecto.   

o Actuaciones por convenio.   

o Participación y presencia en la comunidad.   

o Actuaciones pedagógicas.   

   

Acción 4     

Actividades socioafectivas   

Como proyecto social, se tienen en cuenta y se ofrecen durante el año diferentes actividades de 

carácter lúdico, científico, cultural, artístico o histórico, que los niños, niñas y jóvenes puedan 

disfrutar entre ellos y en familia; y que favorecen la convivencia entre los beneficiarios. Anualmente, 

se realiza una Convivencia de Artes Integradas, en la que también tienen la oportunidad de convivir 

y disfrutar de diversos talleres y actividades con el fin de favorecer la relación y el desarrollo del 

grupo.   

   

3.Definición del voluntariado y conceptos teóricos   
   

Se considera voluntario o voluntaria a toda persona física que realice una actividad no obligatoria, 

de forma no lucrativa, responsable, continua, solidaria y pacífica, a través de los proyectos o 

programas de una entidad que ejerza el voluntariado.   

Se entiende por voluntariado el conjunto de actividades de interés general desarrolladas por personas 

físicas, siempre que reúnan los siguientes requisitos:   

• Que tengan carácter solidario.   

• Que su realización sea libre, sin que tengan su causa en una obligación personal o deber jurídico 

y sea asumida voluntariamente.   

• Que se lleven a cabo sin contraprestación económica o material, sin perjuicio del abono de los 

gastos reembolsables que el desempeño de la acción voluntaria ocasione a los voluntarios.   

• Que se desarrollen a través de entidades de voluntariado con arreglo a programas concretos.   



• Se entiende por actividades de interés general, aquellas que contribuyan en cada uno de los 

ámbitos de actuación del voluntariado a mejorar la calidad de vida de las personas y de la 

sociedad en general y a proteger y conservar el entorno.   

   

3.1 Valores del voluntariado   

   

No sólo se refieren a lo que las personas voluntarias han de transmitir, sino también a las 

actividades, proyectos, gestión, a las entidades de voluntariado, administraciones, etc. que realicen 

cualquier tipo de acción relacionada con el voluntariado.   

o Igualdad. o Libertad. o Solidaridad. o Defensa del bien común y de los 

derechos fundamentales. o Los que contribuyan a la Equidad, Justicia y Cohesión 

social.   

o Los que fundamenten el despegue solidario y participativo de las capacidades 

humanas.   

   

3.2 Principios del voluntariado    

A continuación, se abordan cuáles son las normas más adecuadas para orientar la Acción 

Voluntaria. Son normas centradas en la persona, en su crecimiento y en su desarrollo dentro de la 

sociedad.   

La libertad.   

La participación.   

La solidaridad.   

La complementariedad.   

La autonomía e independencia en la gestión.   

La gratuidad del servicio que se presta.   

La eficiencia con miras a la optimización de los recursos.   

La igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.   

La no discriminación de voluntarios por razón de nacionalidad, origen racial o étnico, religión, 

convicciones ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, 

orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.   

La accesibilidad de las personas con discapacidad, de las personas mayores y de las que están en 

situación de dependencia.   

   

4. Personas destinatarias del programa de voluntariado    
      



Las personas destinatarias del voluntariado serán los propios beneficiarios del proyecto, citados en el 

punto 2.4. Los derechos de las personas destinatarias de la acción voluntaria son los siguientes:   

1. Derecho a ser informado de las acciones gestionadas a través de voluntariado.   

2. Derecho a la intimidad y a la no divulgación de datos.   

3. Derecho a recibir un trato de calidad y respeto.   

4. Derecho a no ser discriminados por cualquier razón o circunstancia   

5. Derecho a solicitar prescindir o sustituir a la persona voluntaria   

6. Cuando exista causas que lo justifiquen, los destinatarios de la acción voluntaria podrán solicitar y 

obtener el cambio de la persona voluntaria asignada si lo permiten las circunstancias de la 

Asociación pudiendo en cualquier caso prescindir en todo momento de los servicios de un 

determinado programa de acción voluntaria.    

   

5. Perfil del voluntario    
Las personas voluntarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:   

1. Ser mayor de 18 años.   

2. Responder con compromiso y responsabilidad.   

3. Estar en condiciones emocionales, físicas y legales requeridas para cada acción.   

4. Respetar la confidencialidad de la información que maneje.   

5. Poseer una actitud abierta, flexible, positiva y empática con las personas destinatarias de la 

acción voluntaria.   

6. Dar especial importancia a las cuestiones de seguridad e higiene.   

7. Disposición para aprender, participar, compartir y relacionarse en equipo.   

Cualquier persona que participe en el programa de voluntariado de Barrios Orquestados, deberá 

acreditar no haber sido condenado definitivamente por delitos contra la libertad, indemnidad sexual, 

trata y explotación de menores, ya que el proyecto implica contacto habitual con menores. Para ello, 

deberá aportar una certificación negativa del Registro Central de estos delitos.    

Las personas que tengan antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia doméstica o de 

género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 

indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración 

clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en programas cuyos destinatarios hayan sido o 

puedan ser víctimas de estos delitos, no podrá participar en actividades del programa de voluntariado.   

   

5.1 Derechos del voluntario   

Las personas voluntarias tienen derecho a:   

   

1. Ser informadas de las actividades, programas o proyectos en los que vayan a participar, así 

como de la organización, funcionamiento, fines y objetivos de la entidad en la que colaboren.   

2. Recibir la formación necesaria para la tarea que vayan a asumir y ser orientadas hacia las 

actividades para las que reúnan las mejores aptitudes.   



3. Participar activamente en la entidad en la que se inserten y en el diseño, desarrollo y 

evaluación de las actividades de la misma.   

4. Formar parte de la dirección de la entidad de acuerdo a sus estatutos o normas de 

funcionamiento.   

5. No ser asignadas a la ejecución de tareas ajenas a los fines y naturaleza de la entidad ni a otras 

con fines fraudulentos.   

6. Recibir los medios necesarios para el ejercicio de su actividad.   

7. Obtener el cambio de la actividad en la que participen cuando existan causas que lo justifiquen.   

8. Ser reembolsadas por la entidad por los gastos que directamente les ocasione la actividad 

voluntaria.   

9. Tener cubiertos los daños y perjuicios que pudieran ocasionárseles en el correcto desempeño 

de su actividad.   

10. Tener garantizadas unas condiciones mínimas higiénicas, sanitarias y de seguridad similares 

a las exigidas en la normativa laboral vigente para quienes desarrollan una actividad laboral.   

11. Disponer de una acreditación identificativa de su condición de personas voluntarias y recibir 

certificaciones de su participación en las diferentes actividades de voluntariado.   

12. Ser tratadas sin discriminación por cualquier razón o circunstancia.   

13. Obtener el respeto y reconocimiento a su contribución a la sociedad.   

14. Todos aquellos otros que se establezcan derivados de la presente Ley y del resto del 

ordenamiento jurídico.   

   

5.2 Deberes del voluntario   

Los deberes de las personas voluntarias son:   

1. Desarrollar la actividad a que se hayan comprometido con la máxima diligencia y conforme a 

las exigencias del principio de buena fe, en los términos del compromiso aceptado y de las 

indicaciones que para el cumplimiento de esta pudieran recibir de la entidad en que colaboren.   

2. Participar en aquellas actividades de formación que les indique la entidad, al objeto de 

capacitarles para un mejor desempeño de su tarea.   

3. No interrumpir bruscamente su actividad si ello produjera perjuicios para los beneficiarios del 

programa o proyecto al que estuvieran adscritas.   

4. Observar las medidas de seguridad e higiene adoptadas con carácter general por la legislación 

vigente en la materia, así como las indicadas por la entidad en que se participe.   

5. Cuidar con diligencia los recursos que ponga a su disposición la entidad.   

6. Mantener la debida confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de 

su actividad.   

7. Respetar los derechos de los beneficiarios de la actividad voluntaria.   

8. Rechazar cualquier tipo de contraprestación material en el desarrollo de su actividad.   

9. Utilizar debidamente la acreditación identificativa de su condición de voluntarias y los 

distintivos de la entidad de voluntariado con la que colaboren.   

10. Cooperar con espíritu de solidaridad y comprensión con todos los miembros de la entidad de 

voluntariado en que participen.   

11. Respetar las normas de organización y funcionamiento interno de la Entidad.   

   



5.3 Número de voluntarios    

La ejecución del programa Barrios Orquestados no depende de la integración en su plantilla de 

voluntarios, de tal manera, el proyecto se adaptará a la demanda de las personas interesadas y a las 

necesidades propias del proyecto.    

   

6. Programa de voluntariado de Barrios Orquestados. 

Fines y objetivos   
• Difusión de la labor de Barrios Orquestados con respecto al voluntariado y a la figura del 

voluntariado.   

• Reciprocidad de experiencias entre la asociación, la población y la figura de los voluntarios y 

voluntarias.   

• Fomento de una continua retroalimentación que contribuya a impulsar la acción voluntaria a 

partir del intercambio de experiencias personales.   

• Promoción de una conciencia social favorable a la acción voluntaria y del espíritu de 

cooperación.   

   

OBJETIVO   LÍNEAS ESTRATÉGICAS   ACCIONES   

   

   

   

   

1. Difusión de la labor de 

Barrios Orquestados 

con respecto al 

voluntariado y a la 

figura del 

voluntariado.   

   

Difusión del proyecto de 

voluntariado en:   

comunidades educativas, 

universidades, entidades 

públicas, plataformas digitales 

y web.   

   

   

   

   

   

2. Reciprocidad de 

experiencias entre la 

Asociación, la población y 

la figura   

   

Búsqueda y captación del 

perfil voluntario que se 

adecúen a los distintos 

proyectos que se desarrollan 

en la fundación.   

   

FOMENTAR LA ACCIÓN   
VOLUNTARIA EN LOS   
DISTINTOS PROYECTOS   
Y ACTIVIDADES QUE SE   
DESARROLLAN DENTRO   
DE BARRIOS   
ORQUESTADOS    

de los/las 

voluntarios/as.   

   

3. Fomento de una 

continua 

retroalimentación que 

contribuya a impulsar 

   

Incorporación del 

voluntariado en el equipo de 

Barrios Orquestados.    



la acción voluntaria a 

partir del intercambio 

de experiencias 

personales.   

   

4. Promoción de una 

conciencia social 

favorable a la acción 

voluntaria y del 

espíritu de 

cooperación.   

   

Formación del voluntariado 

para el apoyo al equipo de 

Barrios Orquestados en 

proyectos, actividades y tareas 

que se desarrollen.   

   

Seguimiento y 

acompañamiento de la acción 

voluntaria.   

   

Reconocimiento   y  

certificación de las horas 

destinadas   a   la  

 acción voluntaria  

  dentro  de   la 

asociación.    

   

6.1 Ámbitos de actuación y ámbito territorial   

Ámbitos de actuación   

   

 
Voluntariado cultural, promueve y defiende el derecho de acceso a la cultura y, en particular, la 

integración cultural de todas las personas, la promoción y protección de la identidad cultural, la defensa 

y salvaguarda del patrimonio cultural y la participación en la vida cultural de la comunidad.   

   

   

Voluntariado social, se desarrolla mediante la intervención con las personas y la realidad social, frente 

a situaciones de vulneración, privación o falta de derechos u oportunidades para alcanzar una mejor 

calidad de vida y una mayor cohesión y justicia social.   

   

   

Voluntariado educativo, como acción solidaria planificada e integrada en el sistema y la comunidad 

educativa que mejore las posibilidades de realización de actividades extraescolares y complementarias 

contribuyendo, en particular, a compensar las desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por 

diferencias sociales, personales o económicas, mediante la utilización, entre otros, de programas de 

aprendizaje-servicio.   

  

Voluntariado    

social        
Voluntariado    

cultural        

Voluntariado    

educativo        



      

   

Ámbito territorial    

   

La labor de voluntariado se llevará a cabo en las islas del archipiélago canario en las que Barrios 

Orquestados desarrolla su labor. En el caso de Honduras y Chile, la actividad de voluntariado podrá ir 

dirigida a realizar actividades específicas que se hagan en Canarias con fines de recaudación o ayudas 

para Honduras y Chile, pero no se desarrollarán físicamente en territorio hondureño o chileno.    

   

   

6.2 Actividades    

Atendiendo a la actividad propia del proyecto, se ofrecerá al voluntario cuántas acciones vayan 

surgiendo para su realización.    

   

ÁREA   ACTIVIDAD PROPIA   

DEL EQUIPO DE   

TRABAJO    

ACTIVIDAD PROPIA 

DEL VOLUNTARIO    

   

   

   

   

   

   

EDUCACIÓN   

INSTRUMENTAL    

Clases ordinarias de 

instrumentos de cuerda 

frotada y viento madera   

-Auxiliar del profesor.   

-Ayuda en la preparación y 
recogida de las clases.   

-Apoyo al alumnado con 
necesidades especiales.   

-Supervisión del protocolo 

COVID.   

   

Educación R.A.Y.L.E.   

Aula CAEYO   

Becas individuales y hora 

laurel    

Tiempo de estudio    -Supervisión de los tiempos 

de estudios.   

  

 

    -Apoyo en la gestión de los 

cuadrantes de familiares.   

-Acompañamiento a los 

familiares en las horas de 
estudios.   

-Supervisión del protocolo 

COVID.   

   

   



FORMACIÓN VOCAL    Barrios Encantados – Voces 

blancas   

-Auxiliar del profesor.    

-Ayuda en la preparación y 

recogida de las clases.   

-Apoyo alumnado con 

necesidades especiales.   

-Supervisión del protocolo 

COVID.   

   

    

Barrios Encantados -   

Amawad   

Sensibilización Musical 

(Coro de familiares)   

TRABAJO SOCIAL    -Entrevistas iniciales para 

acceder al proyecto. 

Acompañamiento social e 

intermediación.  

Comunicación con las 

familias.    

-Recogida de datos.  Gestión 

de las presentaciones.    

-Gestión de las actividades 

con las familias: Actividades 

socioafectivas y viernes 

culturales.    

-Trabajo con los familiares    

-Investigación    

-Gestión del voluntariado   

-Apoyo en las actividades 

realizadas con los familiares.    

-Apoyo en las entrevistas.    

-Acompañamiento familiar.    

-Actividades socioafectivas.    

-Apoyo en la recogida y 

recuento de datos de los 

beneficiarios.    

   

PRODUCCIÓN    

   

-Organización y gestión de 

conciertos.    

-Gestión de redes sociales    

-Comunicación y 

audiovisuales    

-Logística y transportes    

-Apoyo en la organización y 

gestión de conciertos.    

-Apoyo en la logística de 

eventos y tareas propias del 

proyecto.    

  -Gestión de los cursos de 

formación y uso de espacios.  

-Dosieres para la difusión y 

promoción del proyecto.    

  



ADMINISTRACIÓN    -Presentación de 

convocatorias y 

subvenciones.    

-Gestión de las nóminas, 

facturas y cuentas bancarias.    

-Búsqueda de fondos.  

Confección de memorias 

anuales.  -Gestión de los 

colaboradores.     

   

-Apoyo contable.    

-Apoyo en la presentación de 

convocatorias.    

-Apoyo en la elaboración de 

documentos varios  

(memorias anuales, dossieres, 

etc.)   

   

   

   

6.3 Duración   

La vigencia del presente plan de voluntariado será anual, a excepción del mes de agosto, en el que no 

existe actividad de Barrios Orquestados. El máximo de duración será un período de 6 meses y el 

mínimo de un mes; teniendo en cuenta, que en cada semana el máximo de horas destinadas al 

voluntariado será de 15 horas.    

   

6.4 Medios y recursos precisos para llevarlo a cabo   

Los medios y recursos disponibles son aquellos de los que dispone el proyecto, los cuales se citan a 

continuación:   

   

Recursos humanos    

   
El proyecto cuenta con un equipo humano de 34 profesionales formado, por una parte, por docentes 

especialistas en cuerda frotada, viento madera, formación coral, didáctica musical y composición, uno 

de ellos en función de dirección y coordinación.    

Por otro lado, personal cualificado para las funciones de:   

o Trabajo social y mediación familiar    

o Producción    

o Gestión de ayudas y administración  o Búsqueda de fondos   o Comunicación e imagen   o 

Gestión del material e inventariado    

   

   

Recursos materiales    

   

o El proyecto cuenta con instrumentos de cuerda frotada (violines, violas, violonchelos y 

contrabajos). o Instrumentos de viento madera (flautas traveseras, clarinetes, saxofones altos y 

saxofones tenores).   



o Instrumentos de percusión.   

   

Recursos financieros    

   

Barrios Orquestados ha contado con el respaldo de diversas instituciones desde sus inicios en 

Tamaraceite en abril del 2012. Hoy, cuenta con una financiación mixta, gracias a diferentes 

instituciones y empresas, tanto públicas como privadas.   

   

Recursos logísticos    

   

Barrios Orquestados es un proyecto comunitario, de manera que necesita desarrollarse y 

realizar su trabajo desde lo local, es decir, lo más cercano posible a la ciudadanía. Para ello las 

infraestructuras en las que se trabaja y se da clases son centros docentes públicos, fuera de horario 

escolar, en cada uno de los barrios en los que se desarrolla el proyecto.     

   

   

7. Responsables del programa de voluntariado   
   

Las personas responsables del programa de voluntariado serán las trabajadoras sociales del proyecto 

de Barrios Orquestados. Así mismo, habrá una persona encargada de cada una de las áreas de las que 

dispone el proyecto, en función del tipo de voluntariado que se vaya a desempeñar.    

El responsable de voluntariado es la figura que se encarga de coordinar la actividad del voluntario 

dentro de la entidad desde el momento de su llegada hasta la finalización de su labor.   

Las funciones del responsable del voluntariado consistirán en lo siguiente:   

- Transmisión de la información necesaria sobre la organización y el perfil del voluntariado.   

- Recogida de datos.   

- Tramitación de documentación necesaria (acuerdo de incorporación a su inicio).    

- Formación, según las tareas que se destinen a la persona voluntaria.   

- Diseño del proceso de acompañamiento de la persona voluntaria adecuándola a las características de 

las personas y al tipo de acompañamiento.   

- Coordinación y seguimiento del voluntario, a través de las personas encargadas de las diferentes áreas 

y actividades donde estarán inmersos.   

- Preparación y diseño del protocolo de desvinculación de la persona voluntaria.   

   

Asimismo, el responsable de voluntariado deberá introducir el plan de voluntariado como uno más de 

los servicios de la entidad y se encargará de:   



o Generar espacios de coordinación con los responsables y profesionales con el fin de realizar un 

seguimiento de la acción voluntaria en los mismo.   

o Mediar en caso de conflicto entre el voluntario y los profesionales.   

o Facilitar información y asistencia a los profesionales sobre los procesos de acompañamiento y 

tutela de los voluntarios.   

   

8. Mecanismos de control, seguimiento y evaluación    

   

Mecanismo de control y seguimiento    

A toda aquella persona que desarrolle un voluntariado en el proyecto de Barrios Orquestados se le 

asignará un tutor. Dicho tutor o tutora será la encargada de las siguientes cuestiones:  • Revisión de las 

hojas de asistencia.    

•  Reunión mensual con los voluntarios, los responsables del programa y sus tutores. Evaluación 

del rendimiento por parte del tutor.   

   

Evaluación    

La evaluación se hará sobre el grado de cumplimiento de los objetivos y las líneas de acción 

establecidas en el proyecto. Se harán dos cortes evaluativos durante el año en un intervalo de 6 meses 

y será realizada por el equipo de trabajo conjuntamente con el grupo de voluntariado.   

   

Indicadores para evaluar el plan de voluntariado   

o Número de personas voluntarias en cada semestre / Número de acuerdos de incorporación 

firmados.   

o Número de documentos acreditativos entregados.  o Número de voluntarios por cada una de 

las áreas.     

o Número de personas voluntarias que terminan por integrarse en la plantilla.   

     

9. Fin del proceso / desvinculación    
   

El fin del proceso o desvinculación supone la desaparición de las obligaciones mutuas que la entidad 

y la persona voluntaria establecen formalmente a través del Compromiso de Voluntariado. Se trata, 

por tanto, de una etapa más del itinerario de la persona dentro de la entidad, por lo que la entidad debe 

llevarla a cabo de manera sistemática y formalizada.   

Los motivos por lo que se produce el fin del proceso son varios y dependerán de cada caso concreto:    



• Decisión tomada por la persona voluntaria: falta de tiempo, desacuerdo con la entidad, 

incompatibilidad de visiones o expectativas, etc.   

• Decisión tomada por la entidad: incumplimiento por parte del voluntariado de los 

compromisos adquiridos, faltas hacia los valores y la misión de la entidad, etc.   

Las acciones que se llevarán a cabo para realizar el proceso de desvinculación de la persona voluntaria 

serán las siguientes:   

 Informar de la baja del voluntario a las personas destinatarias de su acción voluntaria, ya sean 

usuarios/as como responsables de las tareas y/o actividades en las que ha participado el 

voluntario.   

   

 Gestionar administrativamente la baja: dar de baja a la persona voluntaria en:   

• Registro de Voluntarios   

• Póliza de Seguro   

   

 Concretar si es posible una reunión con la persona voluntaria a través de cualquier vía con el 

fin de poder realizar una entrevista de desvinculación. En esta entrevista:   

• Agradeceremos su colaboración durante el tiempo que ha realizado en la entidad su acción 

voluntaria.    

• Aclararemos los motivos de la desvinculación: esta información nos permitirá mejorar la 

calidad en la gestión del voluntariado.   

• Enviar por correo postal o electrónico una carta de desvinculación en la que le 

agradeceremos su aportación como voluntario en la entidad.   

   

   

   

   

   

   

   

Anexo I: Modelo ficha de voluntario.   



Ficha del Voluntario   

Datos Personales   

Nombre:    Apellidos:    Fecha nacimiento:    

DNI./NIE:    Domicilio:      

C.P.:    Población:    Ciudad:    

Tel. fijo:    Móvil:    e-mail:   

Otros Datos   

Estudios:      

Solicito reconocimiento de créditos:    

SI         NO   

Disponibilidad coche:   

SI         NO   

Disponibilidad horaria:   

Días:    

Horas:    

Formación en voluntariado (especificar):    

Experiencia previa como voluntario/a:    

   SI         NO   

Lugar /Actividad:   

   

Tipo de Voluntariado que desea realizar:   

Observaciones   

   

En Las Palmas a ___ de _______ de 20__   

Fdo:     

Anexo II: Modelo Acuerdo de Compromiso   

 



   

NOMBRE DE LA ENTIDAD   

REUNIDOS   

_________________________________, mayor de edad, con DNI _______________, 

como representante de la _____________________, entidad sin ánimo de lucro, 

domicilio en _______________________, registrada en el grupo 1 sección 1, nº nacional 

602864, en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior del Gobierno 

de España.   

__________________________________,   mayor   de   edad,   con 

DNI________________,   y   con   domicilio   en  

__________________________________________________, como voluntario/a de la 

entidad antes mencionada.   

Con el presente documento, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 45/2015, de 14 de 

octubre de Voluntariado.    

                       Acuerdan suscribir el siguiente   

COMPROMISO DE VOLUNTARIADO   

El voluntario/a ______________________________ se ofrece a realizar, dentro del 

marco de la entidad ______________________________, una prestación voluntaria, 

libre y altruista de servicios cívicos y sociales, sin ningún tipo de contraprestación 

económica, en beneficio de terceros y para la mejora de su calidad de vida, sin que esta 

actuación pueda perjudicar las obligaciones principales o privadas del voluntario/a.   

   

Dicha prestación se realizará durante un periodo indefinido, a acordar por las dos partes.  

Inicialmente se establecerá un periodo de prueba de _____ meses, a iniciarse el ________ 

y a finalizar el _______   

Las tareas que realizará el voluntario/ serán las siguientes:   

1. ____________________________________________________  2. 

____________________________________________________  3. 

____________________________________________________   
4. ____________________________________________________  5. 

____________________________________________________ 6. 

____________________________________________________   

   

El horario de la prestación será de ________________________. Si tuviera que 

cambiarse el horario o surgiera algún imprevisto que ocasionara la ausencia o retraso del 

voluntario, éste avisará a la entidad con la mayor antelación posible.   



El lugar de prestación de servicios será______________________________ o allí donde 

la dirección de la entidad lo considere oportuno.   

__________________________, como responsable directo de la entidad, realizará un 

seguimiento periódico de las tareas del voluntario/a, o bien derivará esta responsabilidad 

a quien estime conveniente dependiendo de los objetivos de cada proyecto.   

El voluntario/a_________________________ se compromete a alcanzar las metas o 

resultados establecidos y esperados de su prestación. Estos objetivos se revisarán 

periódicamente.   

La entidad se compromete a contribuir a una formación constante y de calidad que 

fomente la mejora de su prestación y el desarrollo de habilidades y destrezas para su 

contribución en la entidad.    

Si cualquiera de las dos partes incumple sus responsabilidades o no se cumplen las metas 

acordadas en este compromiso, la otra parte tendrá la libertad para poder cancelar este 

compromiso inmediatamente.   

Este compromiso podrá anularse a voluntad de una o las dos partes interesadas, avisando 

con una antelación mínima de 2 semanas.    

   

Firmado en ____________ a ___ de_______ de _______.   

   

   

Voluntario                           Responsable de la entidad   

   

   

   

   

   


